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circ~stan-cias queaeonsejan. la real1Zació'11deob1:'~,plantlr
ciones y ,labores necesarias para laOQllserv.actqn~st,lelO"a¡ricg,.
la. i' a tal fin se ha elaborado Por el SerV'1~oete.OOnl$ep'Rclón
dé Suelos tul plan, de acuerdo con lodÍ$puesto,en. ,.':~y de
20 de julio de 1956, al que ha dado ,el Jnter~oS:Uoont()l:1llt<1ad
Las obras incluidas en el plan, cumplenl<l djspueStOen, loa
artículos segtmdo y tercero del Decreto. (1e;-12 de JUlio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha ténido:a, bIen ,di.sponer:

Primero.-Queda aprobado el plan 'de iX)1:I.Bel''Vaci6n, del, ·suelo
agrícola de la ~itada f'ln,ca. de una exterí$1ón de .. 81,8"l9ó hec
téreas.

8egundo.-El presupuesto es de 4.60:618: pesetas.; de las que
241.443 pesetas serán sub-veneionadasy las:~te8 21'9-;115, J)eo-
setas serán a cargo del propietario. , :', ,: ,'",,~ -',o >

Tercero.--:-& autoriza a la D1recciónOeItérsl{ieColoniZaclón
y Ordenación Rural para dictar- las~~~a&para
la realización y mantenlnúento @ 1"" o1l<""y lra.j)aJQllll>c!l'ldos
en el referido plan de eonservaclónAle ',' s:uelQs>::~- cpnlO' .para
adaptarlo en su ejecución a las 'carac~ríSticas,<:le~,.~:qf)'Y.,' a
1" explota<:lón de la linea afectada.·. fijar .,¡ ~Y \'ltnl<l (lo
realiZación de las obras y para erectUa.rl8;8ypot8f y' por cuenta
del propietario en el caso de que 'éste no l~',J"éait1ce.

Lo que 'comunico a V. 1. pa;ra su conQCfttilentoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Msdrld, 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GA1lJCIA·BAX1'l!R

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y or4enaci?n 'Rural.

ORDEN de 12 de7liarzo de 1970,'JX1fZaqu.e se
aprueba el plan de consert.uU!i?n:,de,sue1os.dela
finca «San Gabriel», deZtér1J1,f-nommíteipal de
Alconchez. en la prov1incla de' 'BatliJ4oz.

Ilmo. sr.: 'A instancia del propiet.~.rio <i~!a:tlnca ,«$an oa·
briel». del término munictpal dé, Al~ (~).se ha
incoado expediente en el que ~.'ha,:jU~(xm:!~~-e.s
pondientes ínformes téenioos qúeen :la~,:,~c1t~
cunstancías queaconseja:n la réaljzaClón<le~.plailj~loneo
y labores necesarias para la oonservweióU4el sue1,o~ ya
tal lIn se ha elaJ¡orado ]101' el Semelo @ ~~<Il!eu~""
nn plan, de ,"",uerdo oon lO ~<1 jIllla. Lq'@ llO@Jullo
de 1955. a,l q\le ha dado el InteTe$ad0 S1.\oon!~: .1A>$. obtas
incluidas en el plan cumplen lo <fiSl>~.!lU. lQ6 ~Illoe '""
gnn<lQ y tercero ~1 Decreto de 12 de Julll>'.@ ~.

En su vlrtud, este Mlnlsterk> ha ~nIdoa blel> (llspol;er:

Pr1mero.-Queda aprobado el pla.nde ~nservae16n¡del. suelo
agrícola de la citada finca. de una" exteti$ilYn-~ ,·68 beetiirell-.<t
de las qne que<\an afectadas 62.g(lOO hec~

Segundo.-EI presupuesto es deW361:,pesét3.s." de, l~ que
179.361 pesetas serán subvencionadas y l"1',ellt8,tltes 117'¡;~ pe
setas. serán a cargo del propietario.

Tereero.-Se autoriZlr a la -Dirección,' GeI).el"&lcleColon1za.ei6n
y Ordenación Rural para dictar 1~ ~i;qneS ~ta'
para la realización y mantenimiento c:1e,,~O&resYtt'ªlJá.j08
lneluldos' en el referido pI"" de consel"loct<lp.@·l!UMllos, lIS'
oomo para adaptarlo en su e1eeucl6:n'$1.á$'ear&eter~teasdel
terreno y a la explotación de la.fitl(:a af"l'tll'l'" flJál' jjl pI"""
Y ritmo de realización de las, obras. y ,pan¡ ef~ctt1at1JlS ,por si
y por cuenta del propietari.o en el caro ~de qUé :éste-no lu
realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE1l.

lImo. Sr. Director general de Colonización y O1'deIlaClán RuraL

ORDEN de 12 de marzo de ,t970 por la. que se
aprueba el pkn de ,con.serva.;c.tón,>de suelO! de, la
finca «Los Barrancos». 'de¿termino:munfclpal de
Solera, en la provincia de Jatn.

Ilmo. Sr.: A instancia de ~propletartO$,<ie"lafinca ll.'LoS
BaITancos», del término municipal de Soler$,fJQ:én) ,se,ha, In:-
coadoexpediente en el que seba'j~i:t1~o\eo.n1()8. corres
poncUente8 Infonnes técnicos fiue en la ,~·,'.,~dr
cUU8tanelas <lIJe aconsejan la. reaIlZ"!'l¡;n <le ~¡>11Ultácl_
Y labores neces.rlaa pa.ra lá COIlSerVaCl<lp.. d"r ._10 ~COJá,
Y a tal fin se ha elabor8<lo ~ .. 01~... d.e :C'¡on$etoll¡jl<lp.<Ie
Suelos un plan, de acuerdo con lo d1Sp~'en1:l' :LeY": :"tt20>de
Julio <le 1955. al que han dado 10ll·.~.lJ1l00n!\'I"'lIdad.
~ul:r::s~~l~~ ~~~~<Ie"'~ ar-

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prtmero.:-Queda ;..;probado el plan de conservación del suelo
agrícola' de la. citada f-in~ de una extensión, de 381-12-44,
hectáreas. @ las que quedan afectadas·63-l2·14 hectáreas.

,segtlndO;-El,ptesupuestoe5 de 625.437 pesetas. de las que
465,340.pes«!'tas serán,subvencionadas ~" las restanteS 160.0iJ7 pe
setas serán '8 cargo de 10$- propietariOS.

Tereero--8e autoriZas. la 'DireCct~n General de COloniza,..
clón y Qrdenación ltural. para dietar las disposiciones necesa.
rias para 1ft rea1iZa.e1ón ymante1iimiento ~e' las obras y trabajos
inc1uídose1i el referidO plan.,de conservaelO.n de suelos, así como
para adapt4r1o en su e1eCUcióna las~risticas.del tEn'reno
y • I¡o explotación de la lmCl' aféCta4",fljar el pl""" Y1'1_ de
realización de lasomas y paraefectUárlas por si y por cuenta
de los prdJ)ietarios en· el .caso deque~tos no las realicen.

Lo qUe (X)Il1urnco a V. 1. paro su COiloctmjento y eteetos.
Dios guarde a V.l. rnuchosafios. .
Madrid. 12 de marzo de 1970

ALLENDE Y GARCIA-BAxTE:R

Ilmo. Sr. Director' general de ColQnizá.C1ón y ordenación Rural.

ORDEN de 12 de marZO de 1970 por laque le
apru(lJa· el. Pian de conserVación de suelQS fk. la
fincO. «l!,,",iilo-Clu'l>adllla~ del térmlM m_fXll
ele .ReqttetUf.,; en la prOVíncia d.e Valencia.

Ilmo. Sr.: A inStancia· del propiet~io ue la fln.oa. cHornlllo
Chapudlllao del térn\lIíomun1cl¡>al de Requena (ValellchLl se
ha 1n00000 expe(!lente en el que se ha justifIcado. con lQll ....
rresp<l1ldlOfites lnfot:nrea téctlloos,que en la mlsma concurren
circ~clas qooaconsej81l la. realtzación de obras. plan~
e1ones: y l~es neoeaarias ptU'a. la conservación dél s1ielO agro!
cola.,· ya .;. tal fin se hae1ab01'ad0porel .servicio de Conserva
ción de SUelos un PJ.a.n.. de e.cuerdo. con lo dispuesto en ·1& Ley
de 20 de Jnlio de 1955, al que ha dado el Interesado su con~

fotmld!ld.Las obtl\S Incluldas en el E'lan cumplen lo dl",,~
en los $rtiCU1os segundo y 'tercero del Decreto de 12 de. NIlo
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha; tenido a bien disponer:

Primero.-Queda ap.robado el PIan de con.sen:aci6Ii del suelo
agricoJa, de lá citadl> flnca, de. una ex.t.enslón de 682,_ hee
tá:reas,de 188 que qued~ afectadas 78;{.750 hectáreas.

sell1!'J,do~El presupuesto es @ 500.7'75.32 pesetas. de las que
334.3jlI;;'IIlPesetas ....án su!Jverlc;onadas y las restantes 246.449,54
peseta;<;'se\'án a cargo del propietario.

TercerQ.--Se aut;or1Z,&.a le. Dirección General de Colontza,..
ci6n yDl',denacl6nRura;l. para.dictar las. disPosiciones nede!J&.
Mas para la realizaclóIi y mantenimiento, de las obras y~
Jos, incl\ÚdP8 en el referido Plan de conservación de suelos. as1
como para adaptarlo. en su.ejecución· a las caracteristleasdel
terreno ya lá explotación de la finca afectad", fljar el pl...,
y ritmo @ realización de las _!lS Y para e!ectuarJaa por sl
y pot'euenta del propietario en el caso de que ~ no las
realice.

Lo que comunico a V, l. p'Ma su conocimiento y efectos.
Díos g'q8.rde a V. I. muchos años.
Madrid,: 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAxTE:R

Dmo. Sr. Director genera.l de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de .12 de marzo de 1970 por la que se
aprueba el Plan de conservación de suelos de_ la
/inca «Chu.rch.fllos» de los términos munfctpales de
Oturo y Alhendín, en la provincia de Granada.

limo, Sr.: A Instancia del propietario de la finca cChurchi
l1os» de 1o:stérminOSUllinicipales· de. Oturo. y A1hendfn (Ora
nadaJse ha Incoado expediente en ~l que se ba Justlflcado. con
lOS cqrrespondientes .intor~ téC!lwos, que en la misma eon
e~n .C1rC.'.unstanclas .que aC?nseja¡.l .1& reaUzación de obras.
plat1taeiones y 1a.bores ~cesarias Para la conservación del sue
lo llgl'icola,. y a tal fln selil' elAbora(lo por el ServIcio de Con
.aervaei6ndeSu:elos .uP·. P1atl, deacuerd:o- con lo dtspuesto en
la Ley <le 20 (le julio (le 1955, al que ha dado el Interesado su
oonformid&d.Las obr6S incluidas en _el _Plan cumplen lo _dJs..
Puesto -~ los a:rtfculossegundo Y tercero del Decreto de 12 de
jUliO @ 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrUrn3l'o.--Quedaaprob~el Plan de conservación del sue
lo agrfeolade la citad.$. Moa. -de una extensión de 362,,6925 hec.
tá.rellS, @ las que quedan afectadee 345.6925 !>llctáreas.


